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QUITO,26 de enero del 2001 

Señores J 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LA a $ A 1Q 2 
Presente 29 EXE. 20 

¡0% 

” a | o! 
A, 

Yo, Kelly Janeth Eufemia solicito muy comedidamente a esta institución el a 

registro de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del señor OSWALDO 

CHAVEZ VILLEGAS realizada en la ciudad de Quito el 3 de agosto de 1999, de 

acuerdo con lo descrito se sirvan actualizar los datos de SEGMORI SEGURIDAD 

PRIVADA MOLINA RIVERA CIA. LTDA. con RUC 1791401581001. 

mm Por la tención que se dignen dar a la presente , mis agradecimientos de 

Ustedes. 

SEE MA — 
Atentamente, AT AN GAZ SAbo Au sist ! 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: | 

KELLY JANETH EUFEMIA RIVERA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

OSWALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS 

CUANTIA: S/. 3000.000,00 

M.H. DI: 2 COPIAS 

esta ciudad de San Francisco de Quito, capital-.de la 

República del Ecuador, hoy día martes tres de agosto de:mil 

novecientos noventa y nueve, ante má doctor JAIME AILLON 

ALBANM, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen en 

calidad de cedentes. los señores WELLY JANETH EUFEMIA 

RIVERA, casada, por sus propios derechos y en 

representación de su cónyuge el señor LUIS ANIBAL MOLINA 

JACOME, según se desprende del poder especial que se agrega 

como documento habilitante; MANUEL. IVANM AVENDAÑO BARRIGA Y 

MELLY ORFELINA CARFID ARIAS, de estado civil casados entre 

Si, por sus propios derechos y, el señor DOSWALDO WALTER 

CHAVEZ VILLEGAS. casado. de cuarenta y dos años de edad, 

 



    

ecuatoriano, Mijitar en servicio pasivo, domiciliado en 

esta ciudad de Quito y por sus derechos personales que en 

adolante se llamará el CESIONARIO.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en 

esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, y 

mo piden que eleve a esgritura: pública, el. contenido de la 

siguiente: minuta que me entregan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 
copada a rard Y red ad dd rd ra do 

SEGOR —MOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública e 

incorparar en el protocolo 4" '2u "cargo una minuta que 

contiene cesión de 'Bárticipátidabd Medcldtedj renuncia de 

Gerente y Frosidonte deu la ¿Compañíia!ide! Seguridad Frivada 

Molina Rivera Compañia Limitada. SEGMORI, de conformidad a 

las siguicntes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- a).- 

 —Comparece por una parte la señora Kelly Janeth Eufemia 

Rivera, casada, de cuarenta y tres años de edad, 

ecuatoriana, , domiciliada en esta ciudad. de Quito, de 

profesión cmpleada privada, Gerente de la Compañía, por sus 

derechos personales y en representación de su cónyuge Luis 

fmibal Molina Jácome, casado, de cuarenta y cinco años de 

edad, militar en servicio pasivo, ecuatoriano, domiciliado 

en la ciudad de, Muevedo, en consecuencia por los derechos 

de su  REposo; el señor Manuel Iván Avendaño Barriga, 

casado, cuaronta y cuatro años de edad, Militar en servicio 

pasivo, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito 

como Presidente de la Compañía Y por sus derechos 

personales y su esposa Nelly Orfelina Carpio Arias, d 

  

 



   
   

    

   

DR. JAIME AILLON ALBAN 

uarenta y cun (kaños de edad, atoriana, Haceres 
NOTARIA 

CUARTA domésticos, domiciliada en esta ciudAd/ de Quito, por sus 

    
   

     

   

   

propios derechos que en lo postelfor se denóminarán 

"CEDENTES".- b).- y, por otra parte el Meñor Oswaldo Walter 

Chávez Villegas, casado, de cuarenta y idos años de edad, 

/ 
domiciliado en ecuatoriano, Militar en servicio pasivo 

esta ciudad de Quito y por sus derechos páarsonales que en 

adelante se llamará "CESIONARIO" y convienen celebrar el 

presente contrato de. conformidad . a las siguientes 

cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). LA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD FRIVADA MOLINA RIVERA COMPAÑIA LIMITADA SEGMOR 1 

CIA. LTDA., se constituyó en esta. ciudad mediante escritura 

pública celebrada ante .el doctor Jaime Aillón Albán, 

Notario Cuarto Público de esta cantón Quito el diez y seis 

de abril de mil novecientos noventa y ocho, creada mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañias Número 

noventa y ocho punto uno punto uno punto uno, del "veinte y 

seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil con el Número mil doscientos 

sesenta y tres del veinte y cuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, la autorización del' Comando 

Conjunto de las Fuerzas Ármadas para el trámite de la 

Compañía oficio Número nueve ocho cero tres nueve siete del 

quince de abril de: mil novecientos noventa y ocho, los 

socios de la Compañía son: Jaime Humberto Arellano Pérez, 

Herwin Roger Largo Rivera, Otto Byron Rivera Alvarez y el 

capital suscrito: es tres millones de sucres con mil 

. : . . A Er a 
cincuenta, mil veinte y novecientos treinta (1050, 1020 y 

 



   
930) participaciones cada uno de los socios en su orden 

correspondiente al treinta y cinco, treinta y Cuatro y 

trointa y uno (33, (34 y 31) por ciento del capital 

suscrito de la Compañia. Ys b).- Los accionistas y Sus. 

cónyuges  —Herwin Roger Larco Rivera y Vivien Carola 

Hernáhdez Macias; Jaime Humberto Arellano Pérez y Judith 

Feriquoza “Caicedo; Y, Dtto Byron Rivera Álvarez por sus 

propios derechos en LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA MOLINA 

RIVERA COMPARIA LIMITADA SEGMORI CIA. LTDA., cedieron en 

venta a perpetuidad a Keliy Janeth Eufemia Rivera y Manuel 

Iván Avendaño Barriga todas las participaciones y derechos 

que poseen en la Compañia mediante escritura pública 

colebrada ante el doctor Jaime Millón Albán Notario Cuarto 

interino de este cantón (uito el veinte y dos de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho, de tres mil acciones en 

total, mil quinientas participaciones cada tuno de los 

actualos socios de la Compañía, en su totalidad el ciento 

por ciento de “las participaciones del capital social 

suscrito y marginada en la primera matriz de la 

constitución de la Compañía el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa ' y ocho, también marginada en el 

Registro Mercantil de este cantón Quito el veinte y nueve 

de mayo de mil novecientos noventa y ocho yy, el informe 

positivo de la Comandancia General de la Policía Nacional 

del Departamento de Control y Supervisión de las 

Organizaciones de Seguridad Privada para que funcione la 

Compañia; TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES. - Los 

» y 

cedentes en forma libre y voluntaria proceden a transferir 

»a
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DR. JAIME AILLON ALBAN 
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su razón social, las participacionejf [de su capital suscrito 

CUARTA que mantienen en la Compañía en su talidad, el patrimonio 

de sus bienes, sus rovalorizacionesi' Guperavit, ventajas y 

privilegios que posee la  Compañ “en beneficio del 

Cosionario a excepción de las armas. La cesión total de los 

derechos de participación de la Compañía que corresponden: 

aj. = La señora Kelly Janeth Eufemia Rivera y su esposo el 

señor Luis Anibal Molina Jácome recibe UN MILLON QUINIENTOS 

MIL. SUCRES en dinero efectivo y en moneda de curso legal a 

su entera satisfacción por todas las participaciones que 

mantienen en LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA 

COMPAÑIA LIMITADA SEGMORI CIA. LTDA., 2 y, b). - el señor 

Manuel Iván Avendaño Barriga y su cónyuge Nelly Orfelina 

Carpio Arias, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES en 

dinero efectivo y en moneda de curso legal, a su entera 

satisfacción por todas las participaciones que mantienen en 

LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD FRIVADA MOLINA RIVERA COMFAÑIA 

LIMITADA SEGMORI CIA. LTDA., sin tener que reclamar en lo 

posterior, por lo tanto renuncian a los presuntos dorechos 

que pudieran existir en lo posterior en la Compañía y 

transfieren sus participaciones y enajenan a porpetuidad en 

calidad de "CEDENTES"” en beneficio del "CESIONARIO" en la 

suma total de tres millones de sucres de conformidad al 

siguiente cuadro: 

  

  

  

/ 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACION PORCENTAJE 
W. Oswaldo Chávez V. 

3'000.000 3000 100% 

TOTAL 3'900.000 3,000 100%           
  

CUARTA. ACEPTACION.- Tanto los cedentes como el cesionario 

do la COMPAÑIA DE SEGURIDAD FRIVADA comparecen con el



    

cájeto de dejar constancia de su consentimiento Y 

aceptación del presente contrato en todo lo que se estipula 

en las diferentes cláusulas.- QUINTA.- RESOLUCIONES.-— La 

Junta General de Socios toman las siguientes Resoluciones: 

i.- PFroceoder a la venta total de las participaciones de la 

Compañia como única forma de resolver las dificultades 

existentes entre/los socios, para lo que deciden poner en 

conocimiento del licenciado Alejandro Nájera Mediador de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador y se transfiere 

en la tarma y condiciones que se ha convenido como es 

«“endor la totalidad de las acciones incluyendo los activos 

de la Empresa a excepción. de las armas.- 2.-— Presentar la 

renuncia de Presidente y Gerente de la COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA MOLIMA RIVERA COMPAÑIA LIMITADA SEGMORI 

CIA. LTDA., para dar paso a la venta total do las acciones 

de la Empresa.” dd. El nuevo socio de la Compañía es el 

soñor MSWALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS como persona natural y 

por sus propios derechos; y, 4.- Que la transferencia de 

las particiapaciones del capital sucrito de la Compañía de 

Seguridad Privada SEGMORI Cía. Ltda. se transfiere en 

virtud de que so cumple con una de las alternativas 

planteadas a señor Mediador de la Pontificia Universidad 

Católica de Ecuador FUCE, para que pudiera adquirir la 

Federación Nacional "Nuevo Ecuador” como persona jurídica O 

persona o personas naturales .cualesquiera.- Hasta aquí la 

mintita que el señor Notario se servirá concluir con todas 

las formalidades de Loy para dar plena validez al presente 

contrato.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuéntra 

/ 

 



   
    

               

   

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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firmada por el doctor JORGE AMABLE az MACAS, "portador de 

la matrícula profesional número cuáblro mil veinte y cinco 

del Colegio de Abogados de Quito. PA el otorgamiento del 

presente instrumento, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requieres y, leída que les. fue 
$ 

integramente a los comparecientes por 

ratifican en todo lo expuesto y firman cor 

de acto, de todo lo cual doy o T 

i el Notario, se 

migo en unidad 

“ 

A A ¡09965773 y 

/ 
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MANUEL IVAN AVENDAFIO sanan / AS A 

X 

NELLY ORFELINA CARPIO ARIAS c.c. 1706712 b7- 4 A 
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MSP Soo 
«Cn IFO LIO SES. Z | OSWALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS 
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yA y PODER ESPECIAL En la Ciudad de San Franciscol: 

OPÓRGA: de “uito Cavital de la 

Ls ANIEÉAL MOLINA JACOME ca del Ecuador hoy día 
     

  

   
A FAVOR DE: veinte y dos de MARZO D 
      
  

  

  

  

  

SELLYO JANE EUFEMIA RIVERA novecie:tos noventa y nueve -]| 

CUA: TIA INDETERMIJADA ante mí. ,Doctor JAIME AILLON 

DI 1 COPIAS ALBAN ¡lntario Cuarto de este' 

PL. , Cantón Ouito,comnarece el se- 

dor Luís Anfbal Molina Jacóme]H 

casado POr sus vranios derechos.El compnareciente es ecua MN 
  

toriano,mavor de edad domiciliado en este Cantón, lesmalmente + 
  

canaz y hatil vara contratar y obligarse a quién de conocérle 

  

  

dev fe y dice nue eleva a escritura vública la siguiente minu, 
  

ta .-SEÑOR JOTARIO,-Ern su registro de escrituras públicas a 
  

«bre y: represertación realíce los sisuientes actos; a)Panh o 

  ; : 
su cargo,dígriese agrezar la siguiente de Poder Especial .-PRIMEE 

RA: COMPARECIENTE. -Comnarece a la celebración del vresente PAN 

  

der Esnecial el Señor Luis Anfrval Molina Jacóme, nor sus aropid 
l 

Pr       derechos,ouién en forma libre y voluntaria atorza Pode       

   

  

cial aminlia y suficie-te cual en Derecho se requiere a favor 

de la señora KXell Janeth Eufemia Rivera,vara que en su nom- 

     
acuda ante cualquier 'Intario de este Cantón,y firme lapas 
  

  

  

turas de Donación o Venta de los bienes inmnebles que tenemos y    en conjurnto,la casa n“mero tres Tipo Luz,ubicada en el 
  

   
Solanda ,Parroouia de Chillo:rallo de este Cantón Quito 
    

  

   

  

de terreno ubicado en el sitio denominado La Balbina ,PÍrrócup 
  

    
? 

  

    

    

 



e Amaguaña,de este Cantón Guito,lote ¿Moo con el número do- 
  

  

  

  

ce ochenta y ocho;Donación o venta que la hará en favor ab 

: nuestros hijos, Oscar Lnmis,Paola de las Mercedes, Diego Férnanlo, 

? y Luis Aníbal “olina Rivera;b)M1 mandatar tamtién oueda fa- 

! cultada para que venda las acciones cue tenko en la Comvañia . 
5 ————————— >   

    n Seguridad dad SEGMORI; ¿c)En. fin mi mandatario oueda facúl tada - 
—_—__= 

a realizar todas las gestiones ,y firme los Wocumen tos que 
  

necesarios tanto vara la Donación,y venta,ante cualouier 
  

  

  

  

  

  

8 

9 Autoridad comvetente,sean estos Jueces iptario u otros,La cuak- 

ol es indeterminada,Usted Señor Yatario se dimnará asregar -| 

a la demás de estilo nara su commleta validez.Hasta aoui la mi+ 

nuta firmada por el Doctor Rnsgelio Rodríguez,la misme que queb 

43 da elevada a escritura vírlica con todo su valsar legal.Para -| 

su otorramiento se observaron los vrecevotos lerales del caso, 
  os LA 

DN Y, leído mue le fue al comnareciente se ratifica en su conte- 
  

nido y firma conmigo en unida Ae acto.De todo lo cual doy fel 

ENMBIRADO "Janeth "VALE, - y'S Y 
, P N / , 

T ind 7 7 

r.buis Molina Jacóme 
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  MERCEDES JACONE 
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Se otorgó ante mí y en Fe deello confiero $sta SEGUNDA COPIA CERTI- FICADA DE PODER ESPECIAL, Otorgade por LUIS ANIBAL MOLINA JACOME ¿. Favor de KELLY JANETH EUFEMIA RIVERA, debi damente sellada y firmada en DOS fojas. En Quito hoy día Jueves veinte y seis de Agbsto de míl novecientos moventa y nueve. 

piotaría 4       Or. Jaime Añllón Albán 7 NOTARIO CUARTO ,Guito - Esuador i rar 
q 

| 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

   
   
    

NOTARIA 

CUARTA , otordó ante mi. en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE FARTICIFACIÓNES SOCIALES otorgado 

por KELLY JANETH EUFEMIA RIERA Y OTRÓS a favor de OSWALDO 

NALTER CHAVEZ. VILLEGAS, —debidamente sellada Y firmada en 

SIETE fojas». En Buito, hoy día Martes dos de Enero del año 

dos mil uno. 

      aotaría Íta 

Hon Albhán 
or.Jalme Ador 

- NOTARIO CUARTO 

: QUITO 

RAZONs Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE-— FARTICIFACIOÓNES  —SOCIALES. alo margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE Lá COMFAñiá DE: RESFONSAEILIDAD 
LIMITADA *SEGMORIe8 SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA C1A.LIDA.. 

otorgada ante mi el dieciséis de Ábril de mil novecientos 

noventa y ocho. En Buito, hoy día Viernes doce de Enero del 

rm año dos mil uno. 

    

   

      

     

  

s Aitión Albán — NOTARIO CUARTO or.Jalma “Ecuador Confecha 19_de denurral19 
a Ps DEPviezajo número_[ 2675 del RINISTRO 

IEA, omo-12-% halla MARGINADA la 

Quo 2 JNE: Iopppree ESCRITURA. 

MERCANTIL 7 

Ze 
MIEMISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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